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No Radicado  Medio de 

control  

Demandante  Demandado  Contenido  Cuaderno  Fecha auto  

1 54-001-33-31-003-2017-00252-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO  

YAMILE ORTEGA 
SOLANO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA DEL 27 DE AGOSTO 2020, MEDIANTE LA CUAL 
DISPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA FECHA  
15 DE JULIO 2019.  

01 26/11/2020 

2 54-001-33-31-004-2017-00270-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO  

ANGELMIRO CHONA 
BOTELLO 

CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES “CREMIL” 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA DEL 09 DE JULIO 2020, MEDIANTE LA CUAL 
DISPUSO REVOAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA FECHA 29 DE 
MARZO 2019, Y EN SU LUGAR, NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA 
DEMANDA. 

01 26/11/2020 

3 54-001-33-31-004-2017-00463-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO 

JOSÉ MARIO 
CASADIEGOS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA DEL 20 DE AGOSTO 2020, MEDIANTE LA CUAL 
DISPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA FECHA  
15 DE JUNIO 2019. 

01 26/11/2020 

4 54-001-33-33-003-2017-00499-00 REPARACIÓN 
DIRECTA 

MARLENE ROJAS 
PEDROZA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

ACEPTAR LA INTERVENCIÓN PRESENTADA POR LA AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO EL DÍA 01 DE SEPTIEMBRE DEL 
2020. NO SUSPENDER EL PROCESO Y POR EL CONTRARIO CONTINUAR 
CON LA ETAPA PROCESAL SUBSIGUIENTE. UNA VEZ VENCIDO EL 
TÉRMINO DE EJECUTORIA DEL PRESENTE ASUNTO, EL PROCESO 
PASARÁ AL DESPACHO PARA DICTAR SENTENCIA. 

01 26/11/2020 

5 54-001-33-33-004-2018-00189-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO 

BALMOR JAVIER 
PEREIRA PABÓN 

DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DEL MUNICIPIO 
DE VILLA DEL ROSARIO 

INCORPORAR AL EXPEDIENTE LA PRUEBA DOCUMENTAL DECRETADA 
EN LA AUDIENCIA INICIAL. CORRER TRASLADO A LAS PARTES Y DEMÁS 
INTERVINIENTES PARA ALEGAR EN CONCLUSIÓN, POR ESCRITO 
DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, CONCEDIENDO PARA  
EL EFECTO UN TÉRMINO DE 10 DÍAS. VENCIDO EL TÉRMINO PARA 
ALEGAR EN CONCLUSIÓN, EL PROCESO PASARÁ AL DESPACHO PARA 
DICTAR SENTENCIA. 

01 26/11/2020 

6 54-001-33-31-004-2018-00331-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO 

ALIX TERESA 
VILLAMIZAR DE 
RAMÍREZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA DEL 27 DE AGOSTO 2020, MEDIANTE LA CUAL 
DISPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA FECHA  
15 DE JUNIO 2019. 

01 26/11/2020 

7 54-001-33-31-004-2019-00336-00 Repetición MUNICIPIO DE 
ARBOLEDAS 

MUNICIPIO DE ARBOLEDAS OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN AUTO DE SEGUNDA 
INSTANCIA DEL 15 DE OCTUBRE 2020, MEDIANTE EL CUAL DISPUSO 
CONFIRMAR EL PROVEÍDO DE PRIMERA INSTANCIA FECHA 21 DE 
ENERO 2020, PROFERIDO POR ESTA UNIDAD JUDICIAL, EL CUAL 

01 26/11/2020 
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RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA, Y ADEMÁS 
ADICIONAR AL MISMO UN SEGUNDO NUMERAL DISPONIENDO 
“ORDENAR, POR SECRETARIA COMPULSAR COPIAS DE ESTA 
PROVIDENCIA CON DESTINO A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER, PARA LO DE SU 
COMPETENCIA.” 

8 54-001-33-31-004-2019-00440-00 Repetición ESE HOSPITAL EMIRO 
QUINTERO CAÑIZARES 

ANA DEL CARMEN CASTAÑEDA OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER EN SENTENCIA DE 
SEGUNDA INSTANCIA DEL 15 DE OCTUBRE 2020, MEDIANTE LA CUAL 
DISPUSO CONFIRMAR EL PROVEÍDO DE PRIMERA INSTANCIA FECHA  
03 DE DICIEMBRE 2019, PROFERIDO POR ESTA UNIDAD JUDICIAL, EL 
CUAL RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA DE LA REFERENCIA. 

01 26/11/2020 

9 54-001-33-33-004-2020-00150-00 CONCILIACION 
PREJUDICIAL 

LEVIS ALBERTO 
CASTRO CERÓN 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL 
“CASUR” 

CORREGIR EL NUMERAL PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DEL 
PROVEÍDO DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2020. 

01 26/11/2020 

10 54-001-33-33-004-2020-00222-00 Reparación directa JOSÉ CARLOS LOBO 
JACOME Y OTROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL; 
FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

DECLARESE EL SUSCRITO IMPEDIDO PARA CONOCER DEL PRESENTE 
PROCESO. REMÍTASE EL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA DE FORMA 
ELECTRÓNICA AL JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
CÚCUTA PARA LO DE SU COMPETENCIA. 

01 26/11/2020 

11 54-001-33-33-004-2020-00260-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIE
NTO 

JHONNIER GÓMEZ 
MONTES 

NACIÓN - MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICÍA NACIONAL; 
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICÍA NACIONAL  

ADMITIR LA DEMANDA.  NOTIFICAR EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
PROVIDENCIA A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 

01 26/11/2020 

 

De acuerdo al artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y para notificar las partes de las anteriores decisiones, se fija el presente estado hoy, 26 de noviembre del 

2020 a las ocho de la mañana (08:00 a.m.), el anterior Estada se desfijará hoy, 26 de noviembre del 2020 a las seis de la tarde (06:00 p.m.) 
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